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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de abril de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 00687/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por un particular de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominara como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l]En fecha diecinueve de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de Acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00290/TOLUCA/IP/2022, mediante el cual requirió, lo siguiente:

“Requiero saber si en sus archivos obra lo siguiente: En este municipio existen canchas de futbol rápido las cuales fomentan el deporte. En virtud de que las canchas de futbol rápido son derechos reservados (D.R) 1.- SI ESTE MUNICIPIO EN FUNCIONES, U OTRO ANTERIOR COLOCO UN DISTINTIVO (PLACA, PINTURA MANTA O CUALQUIER OTRO ADITAMENTO CONOCIDO O POR CONOCERSE) EN LAS CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO (NO PARTICULARES) ALUSIVO AL RECONOCIMIENTO DEL AUTOR Y/O TITULAR RESPECTO DE LA OBRA POR EL CREADA. SOLICITO SABER CUANTAS OBRAS PUBLICAS REALIZO LA ADMINISTRACIÓN PASADA Y CUANTA OBRAS PÚBLICAS DEJO INCONCLUSAS POR FALTA DE PAGO.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que la Titular de la Unidad de Transparencia turnó el contenido de la solicitud a los servidores públicos habilitados que estimó competentes, en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios como se puede apreciar en la imagen que se inserta a continuación:
[image: ]

III. Respuesta del Sujeto Obligado
En fecha diez de febrero de dos mil veintidós, el servidor público habilitado dio respuesta a la solicitud de información, la cual fue notificada en la misma fecha. 
“Toluca, México a 10 de Febrero de 2022
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00290/TOLUCA/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información número 00290/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez”(Sic)

A dicha respuesta adjuntó el archivo denominado Resp. Saimex 00290_2022.pdf donde la Titular de la Unidad de Transparencia, señala mediante el oficio 00290/TOLUCA/IP/2022 de fecha diez de febrero de dos mil veintidós, que la Directora General del IMCUFIDET informó que después de realizar una búsqueda en sus archivos el municipio en comento cuenta con canchas de fútbol; sin embargo, durante la presente administración no se ha colocado ninguna placa, logotipo o manta. 

Así también indica  que la Directora General de Obras públicas informó que en la administración pasada se realizaron 334 obras públicas. 
 
IV. Del Recurso de Revisión.
 Inconforme por la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el diez de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión. El cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00687/INFOEM/IP/RR/2022, donde los motivos de agravio del RECURRENTE fueron los siguientes:

Acto Impugnado: 
“No entrega información.”(sic)

Razones o motivos de la inconformidad:

“No entrega información..” (sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión. 
El diez de febrero de dos mil veintidós, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha quince de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupan; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, no realizó las manifestaciones que conforme a derecho le correspondían. 

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO presentó su Informe Justificado, mediante el documento denominado 	Informe Justificado 00687_2022.pdf de cuyo contenido se advierte el oficio UT/RR/0024/2022 firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia en fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós en el cual  ratifica su respuesta primigenia, tendiente a indicar que no se colocó ningún distintivo en las canchas deportivas en la administración actual, así como reitera que la cantidad de obras elaboradas por el administración 2019- 2021 fue de un total de 334 y además mencionó que se dicha respuesta se infiere que no existen obras inconclusas por falta de pago, situación que no se advierte de la respuesta primigenia. 

c) Del returno del Recurso de Revisión
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión número 00687/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno.

d) De la ampliación 
En fecha primero de abril de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

e) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha  siete de abril de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día diez de febrero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del once de febrero al cuatro de marzo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días doce, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete  de febrero de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así como el día dos de marzo del dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 

[bookmark: _heading=h.ny31ldnsggod]
En ese tenor, se advierte que EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación en comento, el mismo día en que se le notificó la respuesta impugnada; no obstante lo anterior, ello no implica que su interposición sea extemporánea, es decir, fuera del plazo señalado para tales efectos, en razón de que el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el Recurso de Revisión se promueve dentro de los quince días hábiles siguientes en que EL RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada, no limita a los particulares para que lo puedan presentar el mismo día en que le sea notificada dicha respuesta.

En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J.
41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, del Semanario Judicial
de la Federación y su de la Gaceta de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.

Dicha tesis establece que si bien, los artículos contemplan un plazo, este debe ser entendido en el sentido de que la presentación del recurso no debe hacerse después de la cantidad de días contemplados, pero no debe limitarse la presentación si esta se hace antes de que comiencen a contar los días indicados en la ley.

Por ello, al haber interpuesto el recurso materia de este análisis el mismo día de la notificación de la respuesta del SUJETO OBLIGADO debe considerarse en tiempo.

CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Es así que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de Acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE  no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE  es la misma persona que realizó la solicitud de Acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 
“Requiero saber si en sus archivos obra lo siguiente: En este municipio existen canchas de futbol rápido las cuales fomentan el deporte. En virtud de que las canchas de futbol rápido son derechos reservados (D.R) 1.- SI ESTE MUNICIPIO EN FUNCIONES, U OTRO ANTERIOR COLOCO UN DISTINTIVO (PLACA, PINTURA MANTA O CUALQUIER OTRO ADITAMENTO CONOCIDO O POR CONOCERSE) EN LAS CANCHAS DE FUTBOL RÁPIDO (NO PARTICULARES) ALUSIVO AL RECONOCIMIENTO DEL AUTOR Y/O TITULAR RESPECTO DE LA OBRA POR EL CREADA. SOLICITO SABER CUANTAS OBRAS PUBLICAS REALIZO LA ADMINISTRACIÓN PASADA Y CUANTA OBRAS PÚBLICAS DEJO INCONCLUSAS POR FALTA DE PAGO.” (Sic)

En respuesta, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, señala mediante el oficio 00290/TOLUCA/IP/2022 de fecha diez de febrero de dos mil veintidós, que la Directora General del IMCUFIDET informó que después de realizar una búsqueda en sus archivos el municipio en comento cuenta con canchas de fútbol; sin embargo, durante la presente administración no se ha colocado ninguna placa, logotipo o manta. 

Así también indica  que la Directora General de Obras públicas informó que en la administración pasada se realizaron 334 obras públicas. 

Inconforme con la respuesta, el particular presentó el medio de impugnación en estudio, en el que se duele de que no se le entregara la información solicitada. 

Posteriormente una vez abierta la etapa de manifestaciones se aprecia que EL RECURRENTE no realizó manifestación alguna y por su parte EL SUJETO OBLIGADO presentó su Informe Justificado mediante el cual ratifica su respuesta primigenia, relativa a indicar que no se colocó ningún distintivo en las canchas deportivas en la administración actual, así como reitera que la cantidad de obras elaboradas por el administración 2019- 2021 fue de un total de 334 y además mencionó que se dicha respuesta se infiere que no existen obras inconclusas por falta de pago, situación que no se advierte de la respuesta primigenia. 

Por lo que se procede a analizar la totalidad de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX para determinar si con la respuesta del SUJETO OBLIGADO se puede tener por satisfecho el derecho de Acceso a la Información del RECURRENTE. 

Así conviene mencionar que dentro de la información entregada en respuesta y posteriormente  en Informe Justificado  la Directora General del Instituto Municipal de Cultura Física y el Deporte señaló que, en la administración actual  no se colocó ningún distinto en las canchas deportivas del Municipio, con lo cual  se constituye la existencia de un hecho negativo pues el servidor público señaló que no se llevó a cabo dicha colocación, estando ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

En atención a lo anterior, y como fue previamente señalado, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Por lo que, se debe destacar entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, por lo que resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis: 

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

Siendo importante señalar que un hecho negativo se acredita cuando los Sujetos Obligados señalan no contar con la información solicitada y no existe precepto normativo que los obligue a tenerla, sobre ello versa el siguiente criterio: 

“HECHO NEGATIVO. DIFERENCIA CON LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN A LA QUE REFIERE EL ARTICULO 19 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. El artículo 19 de la Ley de la materia contempla acuerdo de Inexistencia de la Información que emita el Comité de Transparencia deberá emitir un, debidamente fundado y motivado, en el que se justifique el por qué no obra en los archivos del Sujeto Obligado, la información requerida; sin embargo, dicho acuerdo debe obedecer en primer término a que de las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los Sujetos Obligados se presuma la existencia de la información y, que por circunstancias varias o ante la falta del ejercicio de ciertas facultades, competencias o funciones no se localice o se haya generado la información, entonces procede la citada declaratoria, mas no así cuando se carece de fundamento que constriña al Sujeto Obligado a contar con la información, ni existan elementos externos de los que se pueda presumir que obraba en su poder. Ante tal circunstancia, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado y no resulta procedente un Acuerdo de Inexistencia ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada; por lo que atendiendo a lo establecido en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.”

En ese sentido conviene recordar que el Bando Municipal de Toluca señala en su artículo 23 que la Administración Pública Municipal se conformará por las distintas dependencias auxiliares así como los organismos desconcentrados y descentralizados, entre los cuales se encuentra el organismo descentralizado del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca. 

“Artículo 23. Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la administración pública municipal, la o el Presidente Municipal se auxiliará de la Secretaría del Ayuntamiento y de las siguientes:

I. DEPENDENCIAS: 
1. Tesorería Municipal; 
2. Contraloría; 
3. Dirección General de Gobierno; 
4. Dirección General de Seguridad Pública; 
5. Dirección General de Administración; 
6. Dirección General de Medio Ambiente; 
7. Dirección General de Servicios Públicos; 
8. Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública; 
9. Dirección General de Fomento Económico; y 
10. Dirección General de Bienestar Social.

II. ÓRGANO DESCONCENTRADO: 
1. Unidad de Asuntos Internos. 

III. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS: 
1. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca; 
2. Organismo Público Descentralizado, por Servicio de Carácter Municipal, denominado Agua y Saneamiento de Toluca; 
3. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca; e 
4. Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.”
(énfasis añadido)

En atención a la anterior se observa que la LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE TOLUCA” establece la organización general del Instituto de Cultura Física y Deporte señalando que este se constituirá por un Consejo directivo, un Director General y Unidades y Departamentos Administrativos que determine su reglamento
Artículo 7.- La administración del Instituto estará a cargo de: 
I. Un Consejo Directivo; 
II. Un Director General; y 
III. Las Unidades y Departamentos Administrativos. 
El Instituto contará con las unidades y departamentos administrativos que se determinen en el Reglamento, de conformidad con sus necesidades y disponibilidad presupuestal. Las unidades y departamentos administrativos tendrán las facultades y atribuciones que el Reglamento y el Consejo les confieran.
(énfasis añadido)

Así bien, el Reglamento Interno del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca ahonda en el tema definiendo la cantidad y el nombre de las unidades y departamentos administrativos que integran al Instituto de entre las cuales, para el caso que nos ocupa se advierte la existencia de la Coordinación de Instalaciones deportivas 
“Artículo 8. El IMCUFIDET para el cumplimiento de sus atribuciones, contará con la siguiente estructura orgánica: 
I. Consejo Directivo.- Será integrado conforme a la Ley y el presente Reglamento. 
II. Dirección General.- El Director General, será nombrado por el Presidente Municipal y se auxiliará para el cumplimiento de sus objetivos de las siguientes unidades administrativas: 
a) Coordinación de Administración y Finanzas; 
b) Órgano Interno de Control; 
c) Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; 
d) Unidad Jurídica; 
e) Coordinación de Instalaciones Deportivas; 
f) Departamento de Fomento al Deporte; 
g) Departamento de Cultura Física; y 
h) Departamento de Vinculación.” 

Dicha Coordinación de Instalaciones Deportivas contará con una o un titular el cual encuentra sus facultades enlistadas en el artículo 25 del Reglamento en comento, entra las cuales de forma medular se advierte que el titular de la Coordinación conocerá de cualquier actividad llevada a cabo dentro de las instalaciones deportivas, su mantenimiento, mejoras, diseño entre otros, como se aprecia de las fracciones que se transcriben a continuación: 
“Artículo 25. Al frente de la Coordinación de Instalaciones Deportivas del IMCUFIDET, se encontrará una o un titular que se denominará Coordinadora o Coordinador de Instalaciones Deportivas, que tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Coordinar acciones con el sector público, social y privado, para el mantenimiento de las instalaciones deportivas municipales; 
II. Coordinar con las autoridades competentes el diseño e instrumentación de programas de mejora a las instalaciones deportivas municipales; 
III. Integrar el padrón de instalaciones deportivas municipales, en el que se incluirán las características de cada una de ellas y los recursos materiales de los que disponen; 
VI. Atender y dar seguimiento a las solicitudes de uso y/o mantenimiento de las instalaciones deportivas municipales; 
VII. Supervisar el uso de las instalaciones deportivas municipales; 
VIII. Autorizar por escrito el uso de las instalaciones deportivas municipales; 
X. Supervisar que la respuesta a los requerimientos para el uso de las instalaciones deportivas municipales o de cualquier otro asunto de su competencia, sea notificada en un plazo no mayor a cinco días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud, en el domicilio o correo electrónico señalado para oír y recibir notificaciones, plataforma digital establecida para tal efecto, o bien, en las oficinas del IMCUFIDET, integrando al archivo el acuse correspondiente; 
XII. Integrar, controlar y custodiar la información contenida en los archivos administrativos a su cargo conforme a la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México; 
XIII. Integrar de conformidad con la normatividad aplicable, el archivo a su cargo cuya utilidad administrativa haya terminado, y remitirlo a la Coordinación de Administración y Finanzas; 
XVI. Elaborar el acta de entrega-recepción con motivo de la separación del empleo, cargo o comisión que le fue conferido mediante el nombramiento correspondiente, de conformidad con la normatividad aplicable; presentando un informe de gestión; 
XVII. Solicitar por escrito un informe de gestión, a los servidores públicos a su cargo que causen baja de su empleo, cargo o comisión, cuando la naturaleza de sus funciones administrativas o legales, así lo ameriten; y “ 
(énfasis añadido)

De las facultades de la Coordinación de Instalaciones Deportivas se observa que el servidor público habilitado que dio respuesta es el competente para conocer de la información solicitada, por lo cual,  es importante señalar que este Instituto considera que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la misma, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía Recurso de Revisión pueda pronunciarse al respecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
	
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Razón por la cual se tiene por colmado  el rubro de la solicitud donde el particular desea conocer si se ha colocado algún distintivo en las canchas deportivas del municipio.  

[bookmark: _heading=h.30j0zll]En lo que respecta a la parte de la solicitud donde el particular desea conocer “CUANTAS OBRAS PUBLICAS REALIZO LA ADMINISTRACIÓN PASADA Y CUANTA OBRAS PÚBLICAS DEJO INCONCLUSAS POR FALTA DE PAGO”(Sic) se advierte que EL SUJETO OBLIGADO señala desde su respuesta primigenia que en la administración 2019- 2021 se llevaron a cabo un total de 334 obras públicas como se puede apreciar en la imagen que se inserta a continuación:

[image: ] 
Con lo que se puede tener por colmado el punto referente a la cantidad de obras públicas realizadas por la administración 2019- 2021

Sin embargo, de la respuesta mencionada no se advierte pronunciamiento alguno sobre las obras inconclusas por falta de pago. 

Una vez abierta la etapa de manifestaciones, la Titular de la Unidad de Transparencia quien rindió el Informe Justificado, indicó sobre dicha parte de la solicitud que de la respuesta primigenia, toda vez que en esta se señaló que se realizaron 334 obras, se puede inferir que no existen obras suspendidas por falta de pago 

[image: ]
Así pues aun cuando la Titular de la Unidad de Transparencia señala que no se dejaron obras inconclusas, dicho pronunciamiento se deriva de una inferencia realizada por la servidor público, no así de la información que obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, tampoco se puede determinar que haya sido dada por la autoridad competente, es decir la Directora General de Obras públicas quien emitió la manifestación sobre la cantidad de obras. 

En tal sentido, en atención al principio de certeza que rige el funcionamiento de este Instituto contemplado en su artículo 9 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y con la finalidad de privilegiar el derecho de Acceso a la Información Pública del RECURRENTE, EL SUJETO OBLIGADO deberá pronunciarse la cantidad de obras suspendidas por falta de pago en el periodo del primero de enero del 2019 al treinta y uno de diciembre de 2021. 

“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables…” 
(énfasis añadido)

[bookmark: _heading=h.ba50id1aq30d]Llegado a este punto y expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE resultan parcialmente fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega del soporte documental donde conste la cantidad de obras no concluidas por falta de pago en  el periodo comprendido del primero de enero del 2019 al treinta y uno de diciembre del 2021. 
[bookmark: _heading=h.uh29n2maojzl]
[bookmark: _heading=h.wtgu8snlb24i]De la naturaleza de la información que se ordena, no se advierte sea necesaria la elaboración de una versión pública. 

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en el Recurso de Revisión 00687/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO.

SEGUNDO. Se MODIFICA  la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena que en términos del Considerando Quinto haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, del soporte documental donde conste lo siguiente: 

La cantidad de obras no concluidas por falta de pago en el periodo comprendido del primero de enero del 2019 al treinta y uno de diciembre del 2021. 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

SCMM/BLA/DEMF/PMRE
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Ahora bien, la Directora General de Obras Publicas y Servidora Publica Habilitada,
informo mediante oficio numero DGOP/00074/2022, que por lo que respecta a “...SABER
CUANTAS OBRAS PUBLICAS REALIZO LA ADMINISTRACION PASADA...’, me permito
informarle que en la administracién 2019-2021 se realizaron 334 obras publicas.
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Por otra parte, en cuanto a la otra parte de la solicitud referente a las obras pblicas fueron
realizadas por la administracién pasada, este Sujeto Obligado por conducto de la Servidora
Publica Habilitada competente, manifesté que se realizaron 334 obras.

De lo sefialado, se desprende que realizd un pronunciamiento y se le informé la cantidad
de obras que se registraron en la administracién anterior y por consiguiente se infiere que

o se dejaron obras inconclusas por las razones que expone.
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